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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgu q̂ e loa Síes'. AlcnMta J Saíic-
tai ios rwiban ICH núnieioK del BCLWÍK 
quí corfeapontlan ni distrito, cUspon-
drin que ee &\Q UL ejcmpUr «xt «1 sitio 
¿9 eosrtui&brft, tlondfl p&Tmxi»>eer& h u 
ta, «i recibo del númoro oiguientt. 

Le» í3ecretarios cnidarin de coiuter-
Tar loa BOLETINES coleccionados orde-
3,idwD«Bte p&T&. su eutuadematiiSik, 
qu» deberá Terificaree cada ano. 

SE PUÍlliCA LOS LUNES, IIIIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buseribo en la Contaduría da 1» Diputación provincial, á cuatro pe-
letas cincuenta céntúnos el iTÍmest re , ocho pesetas al semestre y quince 
pe&et&fl a l año, á los particulares, pagadas al solicitar la «uecrípciún. Los 
pegos de fuera de la capital Be h&r&n por libranza del Giro mutuo, udmi-
tiéndoíio solo sellos en las soseripciones de trimestre, y únicamente por l a 
f r a e e l ó n de peseta qoc resalta. Las suscripciones atrasadas so cobran 
ausoonto proporcional. 

Los AyantamientoP de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la fócala ingerta en circular de la Comiaión provincial, publicada 
en loo mimeroF de pfit-e BOLETÍN de fecha 20 y 22 di; Dicienibre de 11)05. 

Lob Jiiigndop. wanicipales, BÍTV d iBtmción , diez pb&etasal año. 
Ñúiaeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las autoridndep, excepto las que 
sean á inetuncia de parte no pobre, PR inFertarén oílcinl-
mecte; eBimitmo cualquier iiuuncio cor cerniente al ser
vicio nacional que dimniie de lus niií-mr-p: lo de interés 

Sarticular previo el pego ndelnrirdo de veinte céntimos 
o peseta por endn línea de inserción. 

Los anuncios á que hace nferencia In circular déla 
Comisión rrovinciol hchñ U de Diciembre de lílOJi, en 
cumplimiento al acuerdo de In Diputución de 20 de No
viembre de ('icho año, y cuya circuí»r ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIA LHK de 20 y 22 de Diciembre yu 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa qve en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

:P.A:RTJ3 O F Í C I J ^ Z Í 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R e y D o n A l f u n s o 

X I I E ( Q . 0 . C 4 . ) , á . M . l a R e i n a 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a y S u s 

A l t e z a s Líenles e l P r i n c i p e de 

A s t u r i a s é Infantes D o n J a i m e y 

D o ñ a B e a t r i z , c o n t i n ú a n s i n n o 

vedad en s'i i m p ó r t a m e s a l u d . 

D e igua l beneficio disf rutan 

las d e m á s personas de la A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 

(Gaceta del dí:i 2o de Marzo de 1910.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Negociado I."—Ayuntamientos 

C o n estn fecha se remite al Exce 
lentísimo Sr . Minis tro de la Gober
nación, para su reso luc ión , y unido 
11 sus antecedentes, el recurso de al
zada interpuesto por varios vecinos 
del Ayuntamiento de Santa Mar ina 
del Rey, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial, que dec la ró 
válida la proclamación de los V o c a 
les de las Juntas administrativas de 
los pueblos de Santa Mar ina del 
Rey, San Martín del Camino, V i l l a -
l'ante y Villamor, hecha por la Junta 
municipal del Censo con arreglo al 
art. 29 de la ley Electoral . 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abr i l 
de 1890. 

León 17 de M a r z o de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s é Corra/ j> Larre. 

R E EMJPJL, A Z 03 

Circular 
E n virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 118 de la vicíente, ley de Reem
plazos, y de conformidad con lo que 
me propone la Comis ión Mix ta de 
Reclutamiento, he acordado señalar 
á los Ayuntamientos de la provincia, 
para que pueda tener efecto la revi
sión prevenida en el capitulo XIII de 
la citada ley, los dias que á continua
ción se detallan: 

D í a l . " de Abril 
Sahagún 
Almahza 
Bercianos del Camino 
Calzada del C o t o 
Canalejas 
Castromudarra 
Castro! ierra 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Joariila 
Valdepolo 

D í a 2 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
C e a 
Cebanico 
Joara 
L a Vega de Almanza 
Sahelices de! Río 
Sania Cris t ina 
Vallecil lo 
Villamartín de^Don'Sandio 
Villamizar 
Villamo! 

Dta'4 
Villamoraiiel 
Villasolán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros 
Pajares 

D í a ó 
Cnmpazas 
Campo de VülaVidcl 

Cast i l falé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvi l los de los Oteros 
Cubil las de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncil lo 
Valderas 
Villamañán 

D í a 6 
Gusendos do los Oteros 
Izagre 
M a t a d e ó n 
Matanza 
Tora l de los Guzmanes 
Valdemora 
Santas Martas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villademor 
Villahornate 

Dia 7 
Villabraz 
Villacé 
Villafer 
Villamandos 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
La Bañcza 
Al i ja 
L a Antigua 

• flirt « 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Pá ramo 
Castr i l lo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Caslrocontr ign 
Cebrones del Rio 
Destriana 

Dia 9 
Laguna Dalga 
Laguna dé Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana de! Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega 

Dia 11 
Roperuelos del Pá ramo 
San Adrián del Valle 

San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Sania María de la Isla 
San Maria del Pá ramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Pá ramo 

Dia 12 
Valdcluentes del P á r a m o 
Villamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Santa María de O r d á s 

Dia 13 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Riello 
Valdesamario 

Dia 14 
San Emiliano 
Soto y Amío 
Vegarienza 
Villabllno 
Boñar 

Dia 15 
L a Vecilla 
C á r m e n e s 
La Ercina 
La Pola de C o r d ó n 
L a Robla . 
Valdolugueros 

Dia 16 
Matallaua de VegacerVera 
Rodiezmo 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdcpiélago 
Valdeteja 
Vegaquemada 
Vegacervera 
Arganza 

Dia 1S 
Barjas 
Berlanga 
Carracedelo 
Camponaraya 
Fabero 
Villadecanes 
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Candín 
Comi lón 
Paradaseca 
Sobrado 

D í a 20 
Balboa 
Cacabelos 
Oencia 
Peranzanes 
Trabadelo 
Veya de Espinareda 

Dta 21 
Sancedo 
Valle de Finolledo 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Bierzo 

fíla 2 2 
Alvares 
Barrios de Salas 
Benuza 
Borrenes 
Castropodame 

Dia 23 
Bembibre 
Cabaflas-Raras 
Carucedo 
Castri l lo de Cabrera 
Congosto 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Noceda 

Dia 2 ó 
Igileña 
Molinaseca 
Pá ramo del S i l 
Ponferrada 

D í a 26 
Cubillos 
Encinedo 
Puente de Domingo F ló rez 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 

Dia 27 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Mansil la de las Muía s 

D í a 2S 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Vega de Infanzones 

D í a 29 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San André s del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Villadangos 

Dia 
Valverde del Camino 
Villaquilambre 
Vegas del Condado 
Vil íasabariego 
Villaturicl 

Dia 6 ilc Mayo 
Riaño 
Acevedo 
Boca de Huérgano 
Burén 
Cistierna 
Maraña 
Posada de Valdeón 
Prado 

Dia 7 
C r é m c n c s 
Li i lo 

Oseja de Sajambre 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
Sa lamón 
Valderrueda 
Vegamián 

Dia 9 
BenaVides 
Brazuelo 
Car r izo 
Castri l lo de los Polvazares 
Luyego 

D í a 10 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Cast i l lo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 

Dia II 
Hospital de Órb igo 
San Justo de la Vega 
Santiago Mi l l a s 
Turc ia 
Valderrey 

Dia 13 
Santa Marina del Rey 
Astorga 
V a l de San Lorenzo 
Villaobispo 

Dia 14 
Truchas 
Villagatón 
Villamegil 
Villarejo de Órbigo 
Villares 

Dia 16 
l . e ó n 

León 16 de Marzo de 1910. 
E l Gobernador, 
J o s é Corral. 

C O M I S I Ó N M I X T A 
D E R E C L U T A M I E N T O D E L E Ó N 

Seña lado á cada Ayuntamiento el 
dia en (jue ha de comparecer para 
el juicio de exenc ionés ante esta 
Comis ión , la misma cree de su de
ber llamar la a tención de las Corpo
raciones municipales acerca de los 
particulares siguientes: 

1. ° L a revisión de las operacio
nes practicadas por las Corporacio
nes municipales en el reemplazo del 
presente año , d a r á principio ante 
esta C o m i s i ó n d las ocho y media 
de cada uno de los d í a s Indicados, 
en el salón destinado al efecto en el 
Palacio de la Diputación provincial. 

2. " A dicho acto concurr i rán , 
con arreglo al art. 118 de la L e y , 
todos los mozos que hayan sido ex
cluidos total ó temporalmente por 
cortos de talla ó defecto físico, pro
curando los Ayuntamientos en cuan
to á los últ imos, tener presente lo 
que dispone el art. 99. Los que ha
yan reclamado ó sido reclamados 
en tiempo oportuno por suscitarse 
duda acerca de su talla ó defecto fí
sico, y los que hubiesen apelado de 
algún fallo dictado por la Corpora
ción municipal, y los interesados en 
esas reclamaciones, también debe
rán comparecer ante esta Comis ión , 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 124 de la citada Ley . 

5." Según establece el art. 119, 
para la salida de los mozos en direc
ción á la capital, además de citarles 

por medio de anuncio, se hará á cada 
uno de ellos la oportuna notificación 
personal en la misma forma que exi
ge el art. 55 para el acto de la clasi
ficación; socorriendo con la canti
dad que establece el art. 121 á los 
mozos á que é s t e se refiere. 

4. ° A l Comisionado del Ayunta
miento que se nombre, en conformi
dad al art. 120, se le proveerá , se
gún dispone el 122, de una certifica
ción literal de todas las diligencias 
practicadas, tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto al acto de 
la clasificación y reclamaciones que 
se hubieren producido; de las certi
ficaciones de talla y reconocimiento; 
de los expedientes de excepciones 
comprendidas en el art. 87; de la re
lación de los mozos del actual reem
plazo, con la clasificación hecha con 
arreglo al art. 97. en la que se con
signará el perímetro tonlcico de los 
reclutas, y de las filiaciones respec
tivas á todos los mozos sorteados 
en el presente a ñ o . 

5. " Dos d í a s antes del s e ñ a l a 
do para el ¡n ie to de exenciones, el 
Comisionado del Ayuntamiento cui
dará de entregar en la Secre ta r ía de 
la Comis ión , los documentos á que 
se refiere el anterior particular, con 
la advertencia que de no verifi
carlo asi, sufrirá los perjuicios con
siguientes, exigiéndole la responsa
bilidad á que haya lugar; y 

G." Formando parte de la C o m i 
sión con Voz Voz, aunque sin voto, 
conforme al art. 125 de la ley, el 
Sindico ó un Delegado del Ayunta
miento cuya revisión se practique, 
d e b e r á comparecer al acto para la 
misión que le confia el párrafo 5.° 
del art. 124, sin que por su falta de 
asistencia, aun por causa justifica
da, interrumpa las deliberaciones ni 
acuerdos, porque, en este caso, se 
des ignará un oficial de la Secreta
ria de la Diputación provincial, á 
los solos efectos de comunicar las 
resoluciones. 

León 16 de M a r z o de 1910. 
E l Presidente, 
J o s é Corral 

E l Secretario, 
Vicente Prieto 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECRETARÍA 

S e c c i ó n de p o l í t i c a 
Vis to el expediente y recursos de 

alzada interpuestos por D . C é s a r 
F e r n á n d e z y D . Fidel Estrada, con
tra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial que anuló las elecciones ve
rificadas el 12 de Diciembre últ imo 
en Cist ierna: 

Resultando que según aparece del 
acta de votación, el Interventor don 
Francisco Diez y el Adjunto D . J o s é 
S á n c h e z , formularon una protesta 
que q u e d ó incontestada por la M e s a , 
porque el voto de un elector fué ad
mitido indebidamente; porque otro 
elector fué rechazado, no obstante 
acreditar sus condiciones; porque 
p r e s e n t ó s e á Votar un individuo en 
nombre de D . Pedro Alonso G o n z á 
lez, quien se hallaba en el servicio, 
de las armas á la sazón , y porque el 
Presidente de la Mesa no extra ía y 
leía por si las papeletas: 

Resultando que se acompaña una 
información testifical y un certifica

do para justificar los motivos de pro
protesta r e señados : 

Resultando que esa Comis ión pro
vincial , en sesión de de 8 Enero úl
timo, aco rdó declarar nula la elec
ción de referencia, por estimar pro
bados los fundamentos de las recla
maciones: 

Resultando que contra este acuer
do recurren en apelación ante este 
Minister io, pidiendo su revocac ión , 
D . Fidel Estrada y D . C é s a r F e r n á n 
dez, fundándose en que los hechos 
que esa Comis ión provincial ha esti
mado como probados, no lo e s t á n , y 
la información testifical a compañada 
por los reclamantes no puede ser te
nida por documento fehaciente: 

Considerando que la protesta con
signada en el acta de votación, y man
tenida por un Interventor y un A d 
junto, no ha sido impugnada por la 
mayor ía de la Mesa , quedando por 
tanto suficientemente probado que á 
pesar de las reclamaciones formula
das en el acto, se admitió indebida
mente el voto de D . Eustaquio C u 
billo, cuya identificación solicitaron-

Considerando que el Presidente 
n e g ó s e á admitir el voto del elector 
Eustaquio Cuevas, cuya identifica
ción fué hecha por la niayoria de la 
Mesa y electores presentes: 

Considerando que por el cer í i t ica-
que se acompaña , expedido por el 
TenienteCoronel del 6." Regimiento 
M i x t o de Ingenieros, con residencia 
en Valladolid, y visado por el C o r o 
nel primer Jefe del mismo, D . Pe
dro Alonso G o n z á l e z se hallaba sir
viendo en clase de soldado en d i 
cho Regimiento en Diciembre de 
1909, por lo cual no pudo válidamen
te figurar Votando en Cist ierna el 
día de la e lección, debiendo, por tan
to, el Voto emitido con dicho nom
bre, ser estimado como falso: 

Considerando que el hecho de ha
ber ofrecido el escrutinio un resul
tado de 194 votos D . C é s a r Fe rnán 
dez; 171 Votos D . Fide l Estrada: 
170 VotosD. Agust ín A . G a r d a , y 16S 
D . Bernardo Valdés , y habiendo s i 
do proclamados Concejales los tres 
primeros, ha podido originar que el 
resultado sea esencialmente altera
do, dada la pequeña diferencia de 
votos que existe entre el últ imo can
didato proclamado Concejal y el pri
mero no proclamado: 

Considerando que la e lección da 
que se trata ha sido también tacha
da de ¡legal, por haberse cometido 
coacción y no extraer las papeletas 
de la urna ni leerlas el Presidente, con-
infracción del art. 44 de la ley Elec
toral, hecho consignado también en 
el acta de Votación, y no disvír tuado 
por la Mesa , todo lo cual consti tuye 
motivo de nulidad; 

S. M . el Rey (Q . D . G. ) ha teni
do á bien desestimar el recurso, 
confirmando el fallo apelado de esa 
Comis ión provincial, declarar nula 
la e lección de Concejales verifica
da en el Ayuntamiento de Cis t ier
na el día 12 de Diciembre de 1909. 

D e Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id , 14 de Marzo de 1910.=5 
Merino. 

Sr . Gobernador civil de la provincia 
de León . 

Vis to el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D . Manuel 



[V'rrz Puente y otros, contra acuer-
,!,, de esa Comisión provincial que 
•i'iutlii las elecciones municipales del 
;,,'i1.|)lo de Villao!)¡spr>: 
' Resultando que el día 5 de D i -
CÍLMIIÍTC pasado, á las ocho de su 
iiuiñaiia, se cons t i tuyó en la saín ca-
•:¡itilar da d i c h o Avuníani icnlo la 
'¡unta municipa! del Censo electoral 
',-]rn proceder ¡\ la proclamación de 
ciiudidatos para las elecciones, y lia-
¡.ioüdo resultado que el número de 
|,,s propuestos era kiuai al de los 
(•IcJihles, la junta acordó su procia-
i:i::ci.in definitiva, con arreglo al ar-
liculo 23 de la ley Electoral vigente: 
¿ii dicha acta no aparece protesta ni 
roclamnción alguna: 

Resultando que D . Victoriano de 
Paz y D . Manuel Casas presenínn 
escrito a! Ayuntamiento pidiendo la 
iiaiidad de la citada niociamación de 
candidatos á Concej'n.Vs, íundándo-
sc en que los exponentes. el día de la 
proclamación, presentaron sus Ins
tancias acompañando las propuestas 
por escrito de dos ex-Concejales 
que lian desen ipeñado el caryo den-
tro de los 20 años que señala*la Real 
orden-circular de 25 de Noviciahre 
¡i.isado, y la Junta, pretextando que 
no se acreditaba mediante certifica
ción de la Alcaldía el carácter de ex-
Concejales de los señores que fir
maban la propuesta, se negó á admi
tir las mismas, haciendo la procla
mación con arreglo al art. 29 de la 
ley, de lo cual protestan los recla
mantes, puesto que la ya citada 
Kcal orden-circular de 25 de Noviem-
lire pasado, prescribe taxativamente 
i|ite citando ¡tacen la propuesta e.v-
Concejales que hayan d e s e m p e ñ a d o 
el cargo dentro de los últimos 20 
años, no hay precisión de acreditar 
por certificación el carác ter de los 
proponentes, ya que esto tiene que 
constar en la certificación genera) 
que debe obrar en la Junta del C e n 
so, como as( lo dispone la mencio-
ttada Real orden: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial aco rdó anular la proclamación 
de candidatos á Concejales hecha 
por la Junta municipal del Censo 
electoral de Villaobispo el día 5 de 
de Diciembre últ imo, teniendo en 
cuenta que se justifica la cualidad de 
ex-Concejales de D . Victoriano de 
Paz y D . Manuel Casas, y , por tan
to, con condiciones para haber sido 
proclamados por la junta municipal 
del Censo: 

Resultando que D . Manuel P é r e z 
y otros recurren en alzada ante este 
Ministerio contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que conside
ran improcedente y arbitrario, por 
lo que solicitan su revocación, fun
dándose en que, como se puede ver, 
la Junta municipal del Censo se l i 
mitó al escrupuloso y atonto cum
plimiento de la ley, y en que los pre
textos en que fundan su reclamación 
l(!s protestantes, carecen de verdad, 
como nsi lo afirmaron los propios 
testiiios de los interesados al com
parecer ante la Alcaldía del mencio
nado pueblo: 

Considerando que en este expe
diente se comprueban manifiestas 
infracciones de procedimiento, que 
se hace forzoso tener en cuenta pa
ra que sean respetados los derechos 
de los electores y los preceptos ter-
"ünantes de ias disposiciones que se 
precisa no olvidar en estos casos: 

Considerando que esa Comisión 
l'rovinciai al recibir directamente el 

escrito de los reclamantes debió en 
kiyar de pedir el expediente electo
ra!, conceder á los electos la audien
cia que prescribe el nrt. -1." del Real 
decreto de 2-1 de Marzo de 1801, y 
el sólo hecho de haberse prescindi
do de este requisito esencial, impone 
la revocación de la providencia re
currida, toda vez que se lia privado 
A los Concejales proclamados de su 
legitimo derecho de defensa: 

Considerando que no tan sola
mente se niega ci período de audien
cia anteriormente expresado, sino 
que se prescinde de prueba docu
mental importantísima adacida al ex
pediente en el plazo mismo en que 
la audiencia debió verificarse: 

Considerando que si esa C o m i 
sión provincial en tendió debía apli
car con todo riyor el art. 4." del 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1891 ya citado, no pudo establecer 
diferencias perjudiciales para deter
minadas partes, y si infringía dicha 
disposición recibiendo directamente 
la reclamación que ante la Alcaldía 
debía haberse presentado, no es ad
misible, procediendo ;-n justicia, de 
dejar de hacerse cargo de la prueba 
de defensa que al ~ expediente se 
aportaba al conocerse la reclama
ción presentada ante esa Comisión 
provincial: 

Considerando que en la compare
cencia Verificada ante la Alcaldía los 
mismos reclamantes ante esa C o m i 
sión provincial declaran v garantizan 
con sus firmas haber sufrido equivo
cación por lo menos en las alegacio
nes de sus reclamaciones, desvir
tuando é s t a s por completo y demos
trando que la proclamación hecha 
por la Junta municipal del Censo 
respondió á la más completa lega
lidad: 

Considerando que se trata de un 
caso excepcional, y nara juzgarlo no 
es posible prescindir de los docu
mentos que obran en el expediente, 
r econoc iéndose , por tanto, en justi
cia que las infracciones de orocedi-
miento cometidas por esa Comis ión 
provincial y la prueba aportada por 
los Concejales electos, obliga en 
justicia A reconocer la imposibilidad 
legal de que prospere el acuerdo de 
esa Comisión provincial, porque en 
realidad de derecho no existe recla
mac ión admisible; 

S. M . e! Rey (Q. D . G. ) ha teni
do á bien estimar el recurso y revo
car el acuerdo apelado de esa 'Comi-
sión provincial. 

D e Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 14 de Marzo de 1910.= 
Merino. 

Sr . Gobernador civil de León . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
ni ; rRovixcu DE LEÓN 

Anuncio 

E n las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos de 
las Zonas de La Veci l la , Ponferrada 
y Murías de Paredes, formadas por 
él Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido en el art. 59 de la Ins

trucción de 20 de Abr i l de 1909, he 
dictado la siguiente 

«Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rúst ica , ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos per íodos de cobranza voluntaria 
seña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOUSTIX 
O n c t . v i . y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer .arado, con
sistente en el 5 por 1Ó0 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si , en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar
go referido, se pasar¿i al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda & dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, en t r egúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Teso re r í a . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Marzo de 1910. = E I 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLK-
TIN OPICIAI. de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Don Vicente Otero Escudero, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rabanal del 
Camino. 
Certif ico: Que para formar dicha 

Junta para el bienio de 1910 á 1912, 
han sido designados: como Presi
dente, D . Gabriel del Palacio C r i a 
do, Juez municipal; Vocal , en con
cepto de Concejal que há obtenido 
mayor número de votos, D . Santiago 
Carro Botas; Suplente del mismo, 
D . J o s é R a m o s Ferruelo; Voca l , 
D . Gaspar Paino Medina, ex-Juez 
municipal; Suplente, D . Santos C a 
brera Franco, también ex-)uez mu
nicipal suplente; Vocales elegidos 
por sorteo de entre los mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganader ía , D . Faustino Castro 
Fe rnández y D . J o s é Mar t ínez A l o n 
so, y Suplentes de é s t o s , D . Juan 
Mart ínez Alonso y D . Agust ín Do
mínguez del Ganso; D . Indalecio 
Otero Mar t ínez , Vocal por indus
trial, y Sapiente, D . Manuel Piñeiro 
Alonso; D . Francisco F e r n á n d e z Pa
lacio, vocal por impuesto de utili
dades, y Suplente de é s t e D . G r e 
gorio Prieto Campanero. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en el B o u i r í x OFICIAL, expido la 
presente, con el V . " S." del Sr . Pre
sidente, en Rabanal del Camino á 2 
de Enero de ¡ 9 1 0 . = E I Secretario, 
Vicente O t e r o . = V . " B . " : E l Presi
dente, Gabriel del Palacio. 

Don Pedro Pintor y Arias , Secreta
rio de la Junta municipal del C e n 
so electoral de Camponaraya. 
Certif ico: Que entre Us sesiones 

celebradas por esta Junta se halla el 
acta que copiada literalmente es co
mo sigue: 

< Junta municipal del Censo electo

ral de Camponaraya 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 

En Camponaraya. & 5 de Febrero 
de 1910, siendo las diez d é l a ma
ñana, se reunieron en la sala capitu
lar del Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del Sr . D . Ildefonso G.irnelo 
Rodr íguez , Concejal que obtuvo ma
yor número de Votos en elección po
pular, Vicepresidente en funciones, 
por carencia de propietario, los se
ñores siguientes: 

D . Venancio Pes taña Santalla 
D . Inocencio Mart ínez Garnelo 
D Francisco Enriques Reimondez 
D . Adolfo Enriquez Cubero 
E l Sr . Vicepresidente manifestó 

que. como Verían por la papeleta de 
convocatoria, el objeto de la ses ión 
era declarar constituida la Junta pa
ra el bienio de 1910 á 1912, toda vez 
que no tuvo lugi r dicha const i tución 
en la ses ión del día 2 de Enero últi-
timo, por haberse ausentado d i la 
misma el que se decía ser Presiden
te, D . Pedro Rodríguez y Rodr íguez , 
nombrado por la Junta de Reformas 
Sociales en 22 de Noviembre de 
1908, así como igualmente se ausen
tó el Vocal designado por sorteo, 
D . Antolin Fernáfidez Valcarce, ma
yor contribuyente por industrial, 
bur lándose asi de los preceptos de 
la ley, y como consta en acta levan
tada en aquella ocas ión, se acordó 
dar cuenta del hecho al l lmo.Sr . Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo para la resolución que proce
diere, acuerdo cumplimentado el día 
15 del propio Enero, sin que hasta 
la fecha esta Junta haya tenido con
tes tación a lguna.=AI efecto, para 
cumplimentar el art. 15 de la ley 
Electoral vigente y evitar toda clase 
de responsabilidades, visto el dere
cho que asiste para ser Vocales á 
D . Venancio Pastrana Santalla, don 
Francisco Enriquez Reimondez, doir 
Inocencio Mar t ínez Garnelo y don 
Adolfo Enriquez Cubero, se proce
dió A elegir Vicepresidente segundo, 
resultando nombrado por unanimi
dad, D . Venancio Pes taña Santalla, 
y quedó constituida la junta en la 
forma siguiente: 

Vicepresidente 

En funciones, por carencia de 
propietario, por las razones expre
sadas, D . Ildefonso Garnelo Rodrí 
guez, Concejal que obtuvo en Vota
ción popular mayor número de votos 

Vicepresidente 2." 

D . Venancio Pes taña Santalla, 
elegido por la Junta. 

Vocales 

D . Inocencio Mar t ínez Garnelo 
D . Francisco Enriquez Raimondez 
D . Adolfo Enriquez Cubero 

Suplentes, respectivamente 

D . T e l e s í o r o Yebra Romero 
D . Francisco Garnelo Pintor 
D . J o s é Rodr íguez Carballo 
D . Constantino Ovalle Rodrigues 
D . Francisco Rodicio Vega 
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Secretario 
D . Pedro Pintor Arias 

Suplcnlc 
D . Balíiomero Méndez Sobrín 
N o hahiendo más asuntos de q u é 

tratar, el Sr . Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta ai Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr . Gobernador civ'il de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, firmando todos los 
concurrentes, de que yo, el Secreta-
tío, ce r t i f i co .=I lde íonso Q a r n e l o . = 
Venancio P e s t a ñ a . = l n o c e n c ¡ o M a r 
t ínez . =Frnnc isco Eiiri( | i iez.f=Adol-
fo Enriquei: .=Pedro Pintor, Secre-
la r io .» 

Así resulta de su original. Y para 
remitir al Sr . Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo-
BOLF.TÍ.V OFICIAL de la misma, so 
expide la presente, con el V . " B . " 
del Sr . Presidente; remitiendo con 
esta fecha el acta original al Sr . Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo; quedando un duplicado de 
la misma en el Arcltivo de esta Se
cretaría á los efectos consiguientes. 

Camponnrava tí 25 de l-ebrero de 
19IO.=Pedro"Pin tor .=V." B.0: E l 
Presidente, Ildefonso Garnelo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcalciia constitucional ilc 
Noceda 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, por la asistencia gratuita ¡i 
60 familias, pobres y d e m á s servicios 
que impone el Reglamento. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el t é r 
mino de treinta dias. siguientes al de 
la inserción del presente en el BOLI;-
TÍ.V OFICIAL; transcurridos se pro
veerá . E l agraciado con la plaza po
drá hacer igualas con el Vecindario. 

Noceda 15 de Marzo de 1910.= 
E l Alcalde, Víctor Arlas . 

Alcalciia co:in':t;ic:o¡¡iil de 
PoH/'i/TCtt:! 

Por nbnndomi en la vía pública, y 
de orden de esta Alcaldía, se halla 
depositada desde el día ü del actual, 
i:na pollina de las señas y detalles 
siguientes: pelo nogro, alzada cinco 
cuartas, cabezada con un cordel de 
cáñamo, albarda de paja que cubre 
un saco y una p e í , y un saco de es
topa que contiene pequeña cantidad 
de grano, un pedazo de pan y una 
fiambrera. 

.Lo que se anuncia al público con 
objeto de que el interesado pueda 
hacer la oportuna reclamación. 

Poníerada 12 de Marzo de 1910.= 
E ! Alcalde , Anselmo Cornejo. 

A.'ca'dia constitacionalde 
Santiago Millas 

Según me participa O." Francisca 
Quintana. Vecina de Piedralba, se ha 
ausentado de la casa conyugal en la 
niañann de! din 5 de este mes. su 
marido Luis Mart ínez Prieto, cuyas 
s e ñ a s se expresan á cont inuación, 
sin saber adonde se haya dirigido, el 
cual no ha podido ser habido apesar 
de las pesquisas y averiguaciones 
que se han practicado en su busca. 

A cuyo efecto, se ruega á las au
toridades que, caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de mi autori
dad, para yo hacerlo á la casa con
yugal. 

Santiago Millas 11 de Marzo de 
191Ü.=EÍ Alcalde, Santiago Alonso. 

S e ñ a s del Luis. 

Pelo, ojos y cejas negros, nariz 
afilada, barba rasa, color fresco, aire 
bueno, producción buena. Senas par
ticulares ninguna; viste pantalón de 
paño burdo rojo, chaqueta de paño 
fino vieja, chaleco idem, zapatos ba
jos rojos, tapabocas negro y azul, 
boina azul. 

A l c a l d í a constitucional de 
Igi lcña 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados y la 
revisión de sus excepciones, les mo
zos que paso á relacionar, so les c i 
ta por medio del presente para que lo 
verifiquen antes del 26 del actual, 
que es el plazo que al efecto se les 
concedió ; pu es do no hacerlo se rán 
declarados prófugos. 

iiloxos que se citan.qnc no compa
recieron, delrccmpla/.o de ¡ 9 1 0 

Núm. o del sorteo.—EduardoGar-
cía Pardo, hijo de A'iariano y L o 
renza, natural de Colinas. 

Núm. 8 . — T o m á s Fidalgo M a l a , 
hijo de Gregorio y Gertrudis, de 
Rodrigatos. 

Núm. 9.—Domingo Riesco C a m -
pazas. hijo de Pedro y Apolonia , de 
Pobladura. 

Reemplazo de 1907 

Níun. 1 del so r t eo .—José Perfec
to Blanco, expósi to de la Casa-Kos-
picio de León , domiciliado en igüeña 

Igileña 9 de Marzo de ! 9 l O . = E I 
Alcalde, Enrique Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
San Emiliano 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, ni á ninguna de las opera
ciones riel actual reemplazo, los mo
zos que á conünuución se expresan, 
ni persona alguna en su represtmta-
ción, se les cita por medio del pré
senle anuncio para que en el térmi
no de quince dias se presenten ante 
esta Alcaidía, para ser tallados ó re
conocidos, ó bien remitan los certi
ficados correspondientes. De no ha
cerlo as', |es pararán los perjuicios 
correspondientes. 

Mozos que se citan 

Núm. 17 del sorteo.—Gerardo 
Rodríguez, natural de Robledo, hijo 
de Gumersinda. 

Núm. 21 del id.—-Onesio Boyso 
Rodríguez, natura! de Villascemo, 
hijo de Julián y Crist ina. 

San Emiliano 8 do Marzo de 
1910.—El Alcaide accidental, Leon
cio Riesco. 

J U Z G A D O S 

Don Luis Mart ínez de Sosa, Aboga
do y Juez municipal de Villaniafíán 
Hago saber: Que para hacer el 

pago de doscientas Ireinla pesetas á 
D . Ramón To ia l Alvarcz , de esta 
vecindad, representado por 1). Julio 
Llamas Prieto, que le es en deber 

D . J o s é O r d á s Guerrero, vecino que 
fué de Benamariel, con residencia 
hoy en L a Robla, se sacan á pública 
subasta, como de la propiedad de 
dicho señor , las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a U n barrial, en Benama-
marie!, á Canal de Sordos, hace 
17 á r ea s y 12 cent iá reas : linda 
N . , Leonardo Nogal; E . , Eras-
mo Guerrero, y S. y O . , J o s é 
María Alonso; tasado en • • . 40 

2. " Otro barrial, en dicho 
término y sitio, hace 8 á reas y 
56 cen t iá reas : linda N . , Luis 
Chamorro; E . . cerra; S., J o s é 
M . " Alonso, y O . , valle; tasa
do en 20 

5." Una tierra, á la Jann. 
hace 25 á r ea s y 68 cent iá reas : 
linda N . . de Bernabé AlVarez; 
E . , V ¡ c e n t a C a ñ o , y lo mismo por 
el S. y O . , camino; tasada en 30 

4. " Otra tierra, á la cerra, 
hace 8 á r ea s y 56 cen t iá reas : 
linda N . , cerra: E . , Marcelo San
tos; Segundo Santos,y O . . B r u 
no Tejerina; tasada en. • . 10 

5. :' Otra, á los Kigales, ha
ce 12 á r ea s y S I cen t iá reas : lin
da N . . Vicente C a ñ o ; E . . Felipe 
Rey; S. , Luci la Urueña , y O . , 
camino; tasada en 50 

6. :l Un barcillar. á la Dehesa, 
hace 25 á r e a s y 68 cen t iá reas : 
linda N . , tierra del Marqués de 
Alcañices ; S . , Víctor Ordás ; E . , 
Reincido Alvarez, y O . , Urbano 
Rivero; tasada en . . . 50 

7. " Un arroto, á Canal de 
Agui la , hace 8 á r ea s y 56 cen
t iáreas: linda N. ,Nicomedes Re
dondo; E . , Vicente C a ñ o , y S. , 
barriales; tasado en. . . 50 

8. " Una casa, en Benama
riel, al barrio de abajo: linda 
derecha, J o s é Sánchez Pueilcs; 
izquierda. Bruno Tejerina, y 
espalda. Daniel Ordás ; tasada en 100 

9. " Un barrial, al Chafaril , 
hace S á r ea s y 50 cent iáreas : 
linda N . , cañada del Carbajal: 
E . , Antolín Alvarez: S. . Segun
do Santos, y O . , Luis Cano, ta
sada en. . . . . . . . . . . 20 

10. Un barcillar, á Canal de 
Agui la , hace 51 á r ea s y 24 cen
t iáreas : linda N . , Conrado Alva
rez: S. . J o s é María Alonso; E . , 
Bruno Tejerina, y O . , Feliciano 
Rey; tasado en . 60 

í 1. Una tierra, en dicho si
tio de la anterior, hace 8 á reas 
y 56 cenl iúreas : linda N . , J o s é 
Garc ía : E . y O . , Emilio Herre
ros, y S., Vicente Caí io : tasada 
en . . . . . . 1 5 

12. Oi rá tierra, íi Carbajal, • 
hace 21 á reas y 54 cent iáreas : 
linda \'.,Gat'.de.ncio Alonso; ¡ i . , ! 
camino: S. V O . , cerra: tasada j 
en _ . . . '. 40 

15. Otra (ierra, á las l.agn-
niiias, hace 25 á reas y 0.S centi
á r e a s : linda N . . Antonia Alva
rez; S., Antolín Alvarez ó Rosa 
Garc ía : E . , Pedro Aparicio, y 
O . . Ciunlno; lasada en . . 45 

14. Otra tierra, á Cagami-
lanos, hace 25 á r ea s y (iS centi
á reas : linda N . , Nicomedes Re
dondo: S . . Víctor Ordás , y O . . 
Remigio Alvarez: tasada en 50 

15. Un barcillar. al Perruno, 
hace 4 á r ea s y 28 cent iá reas : 
linda N . . cerra: E . , Micaela 
Alonso; S. , camino, y O . , Iicre-

Ptas. 

deros de María A.ndrca Mala-
gón; tasado en Í¡ 

16. Una viña, en el sitio del 
anterior.hace 12 á reas y 84 cen
t iá reas : linda N . , Daniel Ordás ; 
S . , Atilano Mont ie i ; E . . Lean
dro Ugidos, y O., Nicomedes 
Redondo; tasada en ln 

Tota l , pesetas. • . 555 

C u y o s bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deudor 
J o s é Ordás , y se venden para pagar 
á D . Julio Llamas, en la representa
ción que ostenta, la indicada canti
dad y las costas. E l remate tendrá 
lugar el día 9 de Abri l próximo, á 
las once de la mañana , en los estra
dos de este Juzgado; se advierte que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin hacer previamente la 
consignación del 10 por 100, por lo 
menos, riel Valor' de los bienes que 
se han de rematar. E l rematante se 
conformará con la certificación del 
acta del mismo; no existen tiiuios de 
propiedad ni se hallan gravadas ni 
inscritas las fincas embargadas á 
nombre de ninguna persona. 

Dado en Villamañáu á 10 de Mar
zo de 1 9 1 0 . = L u ¡ s M a r t í n c z deSosa. 
E l Secretario habilitado, Juan Colinas 

ANUNCIOS""OFICIALES"'"' " 

Don Ramón Rubio Sauz, primer Te
niente del 6." Regimiento Monta
do de Artillería, y Juez instructor 
del expediente formado al recluta 
Micael S á n c h e z Rodr íguez , por 
haber faltado d concentración en 
la zona de Reclutamiento de León. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al recluta Micae l Sánchez Ro
dr íguez , hijo de Bernarriino y de 
Hermenegiida. natural de Las Salas. 
Ayuntamiento de Sa lamón, partido 
judicial de Riaño, provincia de León, 
de 22 años de edad, estatura l'G-ÍO 
metros, estado soltero, para que en 
el té rmino de treinta dias, á contar 
desde la tedia de la publicación (!•.• 
esta requisitoria en la Gaceta ¡l: 
Madrid y BOLI-TÍ:: OFICIAL de l.i 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa este Regimiento, en esta pin
za, para responder á los cargos que 
le resulten en la causa que se le 
instruyó por el mencionado delito: 
«percibiéndole de que si no compa
rece en el término seña lado , será 
declarado rebelde y se le ocasiona
rán los perjuicios correspondientes. 

A su vez, en nombre de S. M . ei 
Rey (.Q. D . G ). exhorto y requiero 
á las Autoridades civiles, militare? 
y policía judicial, para que practique!, 
las oportunas diligencias en busci 
del referido individuo, y en caso di-
ser habido, le remitan debidamente 
custodiado á esta plaza á mi dispo 
sición; pues asi lo acordé cu dili
gencia de hoy. 

Dada en Vallndolid á 7 de Marzo 
de 1 9 l 0 . = R a n i ó n Rubio. 
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